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"Año del Fartalecim¡ento de ¡d Saberonia ltocional"

- DISPONER, se not¡flque al Jefe de Oficina de Aseguramiento de Ia

ento la presente resolución, asi mismo, se notiflque a las Gerencias de

la EPS Nloyobamba y demás órganos que correspondan

ISPONER a la Oficina del Equipo de Tecnología de la lnformación,
resente resolución en el Portal lnstitucional de Ia EPS IVIOYOBAÍVIBA

CAA,v{B¡1S.A.
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Lerencie

l,4oyobamba, 25 de julio de 2022
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El lnforme N' 022-2022-EPS-M/GG/OAC, de fecha 13 de junio de 2022, el Jefe de la Oflcina de
Aseguramiento de la Calidad presenta los Instructivos Operativos 2022 de la Ofcina de

seguram¡ento de la Calidad, y:

CONSiDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de Serv¡eios de Saneam¡ento de l/oyobamba S.A., EPS
IVOYOBAiUBA S.4., es una Empresa Pública de Accionariado Municipal la misma que tiene por
objeto la prestación de los servicios de saneam¡ento en el ámbito de la Provincia de Moyobamba,
Departamento de San f\,4artín, y que se encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Trans¡torio
según Resoluc¡ón f\ilinisterial N"338-201S-VIVIENDA, publicado en el Diario Oficial El Peruano el
18 de dic¡embre de 20'15;
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a:
ue, el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS),

asume su ro I de admin¡strador en la EPS l\i OYOBAIvIBA, a pa.t¡r del 05 de abril del año 2017; en
consecuencia, dúrante el periodo que dure el Régimen de Apoyo Transitorio, el Consejo Directivo
del OTASS, constituye e¡ órgano máximo de decisión de la EPS [vloyobamba, ejerciendo las
funciones y atribuc¡ones de Junta General de Accionistas de la EPS ltiloyobamba S.A.

Que, los lnstructivos Operativos 2022 de la Oflcina de Aseguramiento de la Calidad, tiene por
flnalidad realizar los procedim¡entos Fisicoquím¡cos y Bacteriológico, en cumplimiento de las
normas vigentes Decreto Supremo No 031-2010-S.A. Reglamento de la Calidad de Agua para
Consumo Humano.

Que, con Resolución Directoral N'000087-2021-OTASS-DE de fecha '16 de setiembre de 202'1

se designa a la señora Abogada NATALY CATALINA FLORES SERVAN, identiflcada con DNI

N'70081517, como Gerente General de Ia Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de
Moyobamba Sociedad Anónima - EPS N/OYOBAIVIBA S.A. en el marco de lo d¡spuesto en e¡

TUO del D.L. N"1280, Ley marco de la Gestión y PrestaciÓn de los Servicios de Saneam¡ento; y

se le delegan la facultades de Gerente General de la EPS MOYOBAIVIBA S.A; así como aquellas
establecidas en el Estatuto social de la entidad, inscrito en la Partida Reg¡stfal N'11001045 de
la Of cina Registral de triloyobamba; con el visto bueno de la Gerencia de Operaciones, Gerencia

Comercial, Gerencia de Administraclón y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, y la Oficina

de Aseguramiento de la Calidad;

SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO. . APROBAR , LOS INSTRUCTIVOS OPERATIVOS 2022 DE LA

OFICINA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, conforme al detalle del Anexo adjunto que

forma parte de la presente resolución
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